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1) Lo d¡spuesto en los numerales lo, 2o y 3o, del artículo 121, del DFL No 1, de 2005,
de Salud; en el Reglamento del S¡stema de Acreditac¡ón para los Prestadores
Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.880; y lo instruldo en las Circulares IPlNo1, de 2007, que establece el
Drocedimiento oara la tramitación de las so¡ic¡tudes de autor¡zac¡ón de Entidades
Acreditadoras; e IPlNo3, de 2009, sobre la Forma de efeduar las inscripciones en el
Registro públ¡co de Entidades Acredltadoras; y en la Resoluc¡óñ RA aA2/52/2O2O, de 2
de marzo de 2020;

2) La Resolución Exenta IPlNo1.096¿ de 22 de junlo de 2017, medlante la cual se
autorizó el funcioñamiento como Ent¡dad Acred¡tadora de "AVANZAENCALIDAD
LIM¡TADA", cuyo representante legal es don C.rlos Rafael Vega Sallnas, con
facultades de representación de la antedicha socledad ante esta Super¡ntendencla

3) La presentaclón de "AVANZAENCAL¡DAO LIM¡ÍADA", de fecha 11 de marzo de
2021, en el cual solicita se amplíe la autor¡zac¡ón de dicha Ent¡dad, para que se le
permita la evaluación del Estándar General de Acred¡tación para Servlclos de
Imagenología;

4) El"Iñforme de Evaluaclón de Solicitud de Ampllación de Campo de Acción de Ent¡dad
Acreditadora", emitado por la funcionaria analista de la Unidad de Gestión en
Acreditación, doña ltlaria Cecilia Carmona Pérez; aprobado, con fecha 12 de mayo de
2021, por la Encargada (S) de la unldad de cestión eñ Acreditación;

CONSIDERANDO:

!o.-) Que, mediante el Informe Técnico, de 12 de mayo de 2021, señalado €n el Nó4)
de los Vistos precedentes, se recom¡enda aprobar la solicitud de la Entidad Acreditadora
"AVANZAENCALIDAD LIM¡TADA", en el sentido de autorizarla para evaluar el
Estándar General de Acredltac¡ón para Servicios de Imagenología, aprobado por el
Decreto Exento N636, de 2010, del l"'t¡nister¡o de salud, constderando que dicha entidad
cuenta con una profesional que cumple con los requlsitos y competenclas técnicas para
evaluar d¡cho Estándar;

Y TEN¡ENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglameñtar¡as antes señaladas;



RESUELVO:

1o HA LUGAR A LA SOLICITUD realizada por la Entidad Acreditadora
'AVANZAENCALIDAD LIM¡TADA" y, en consecuencia, AMPLIASE la autoflzación de
dicha Entidad para efectuar actividades de evaluáción relativas al Estándar General de
Acreditación para Servicios de Imagenologia, aprobado por el Decreto Exento No36, de
2010, del lÍinisterio de Salud;

20 MODIFÍQUESE la inscripción anted cha que la Eñtidad Acreditadora
"AVANZAENCALIDAD LIMITADA" mantlene en el Registro Público de Entidades
Acredrtadoras, en el sentido seña.ado er el nu'neral 1o preceoerle;

3o PRACTÍQuESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, la modificación
ordenada en el numeral anterior, dentro del plazo de 10 días hábiles, contado desde
qLre se le intime la presenté resolución.

40 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esté Inténdeñcia, una copra
electrónica de la presente resolucióñ en la inscripción que la Entjdad Acreditadora
'AVaNZAENCALIDAD LIMITADA" mantiene en el Registro Público de Entidades
Acred'tadoras. Sirva la presente resolución como suficiente Instruccrón al antedicho
Funcionario Registrador.

5o NoTIFÍQUESE la presente resolución al
Acreditadora "AVANZAENCALIDAD L¡MITADA"
añte esta Intendencia.

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

NSALV
DENTA DE PRESTA

SUPERINfENDENCIA

representante legal de la Entidad
, a su correo electrónico registrado

csR/GMH/CCG/CCV
DiEtr¡bsciélr:- Representante legal de la Entidád Acreditadora corfespondiente
- Jef¿ (S) Subdepartamento de Gestlón de Calldad

Encargada (S) lJnidad de Gestióñ en Acredltación
- lefa del Subdepartamento de Flscallzaclón en Calidad
- FuncionarioRe9istrador
- Jefe Subdepartamento de Sanciones IP
- Unidad de Apoyo Legal
- Expediente Entidad Acreditadora
- Ofciná de Partes


